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El Libertádor en su famoso discurso al Congreso de 
Angostura ya hizo observar que: "por halagüeño que pa
rezca y sea en efecto este magnífico sistema federativo, 
no era dado a los venezolanos gozarlo repentinarn.ente al 
salir de las cadenas. No estábamos preparados para tan
to bien; el bien como el mal da la muerte cuando es sú
bito y excesivo. Nuestra constitución rnoral no tenía to
davía la consistencia necesaria para recibir el beneficio 
de un gobierno completamente representativo y tan su
blime que podía ser adaptado a una república de santos". 

Conceptos esos que el comentarista de tal discurso 
en la edifición oficial que de él se hizo en la fecha de su 
centenario, pone de relieve en estos términos: "La pri
mera constitución venezolana expresó la conciencia de 
los hombres letrados, en quienes residía el pe,nsamiento 
y el esp íritu de la Revolución. Testimonio de la p ureza 
de sus intencio1.1es, resumió los más hermosos principios 
de las doctrinas democráticas y fue en teoría un monu
mento de progreso político y social que se hubiera juz
gado inconcebible en la América española. Era, sin em
bargo, fruto de la especulación doctrinal, sin el concurso 
depurador de la experiencia. Puesta a prueba por los 
acontecimientos, no pudo sobrenadar en el confuso olea
je que la misma Revolución provocó en el hasta entonces 
mar casi muerto de la colonia. Llamadas de derecho, y 
sobre todo en el hecho, a la actividad decisiva, las clases 
rurales e iletradas, obrand.o conforme a su instinto y a 
su ignorancia, lejos de ser el fundamento de la Repúbli
ca, fueron el instrumento directo de su destrucción . La 
nueva democracia pereció, antes que por la fuerza de los 
enemigos exteriores, por la explosión de sus propias fuer
zas interiores". 

Señor: 

La A'.cademia, al recibiros en su seno en la forma . 
cordialísima con que lo hace, formula por mi órgano el 
más sincero voto porque esta incorporación vuestra, sea 
un nuevo estímulo para que dediquéis con mayor ahinco, 
si cabe, vuestras actividades intelectuales al ramo de las 
ciencias políticas y sociales que ella está llamada a cul
tivar. 
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Señor Presidente, Seifores Académicos; 

Sei?oras, Seiiores;· 

Sobre esta cúspid e tribunicia que de sólo encumbrarla ya. 
glorifica, yo me miro ante el abismo de mi nada., cual de sí 
lo cantara en cierta ocasión personal Frai Luis de León. Mas, 
en pensar me doi que cuando la Docta Institución que ahora 
me admite entre los suyos, escuchó mi candidatura y la tro
·có en elección para Individuo de Númer o, a tal se dispuso, 
acaso, por estimular en mí al ganoso trabajador abogadil que, 
substrayéndole tiempo a la tarea puramente utilitarista, siem
·pre gusta de algún laboreo en los predios de la investigación 
doctrinaria; y de una vez debo proclamarlo porque ello hace 
Credo en mi vida de venezolano: cuando ratos consumo en 
estudiar la regla legal que mejor relaciona sobre el caso prác
tico, y en disipar la penumbra que hace dificultad en la co
necta aplicación del precepto jurídico, y en buscar el origen 
y evolución de la norma vigente, y en decir alguna sociología 
de nuestro Derecho, muéveme a tales oficios el profundo con
cepto de que todo nacional con verdaderos sentimientos de 
patriotismo, está o])ligado y puede hacer obra de ·patria ; 
iiorque en esta augusta actividad lo máximo y lo mínimo for
man en d~finitiva el conjunto grandioso, a la manera como el 
cuerpo infinitamente grande y el atomo infinitamente pe
queño cantan, por igual, la armonía. de los mundos que p.ue
hlan la extensión de lo ilimitado. 
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Cuando me doctoré en Ciencias Políticas - (31 de enero 
de 1925)- oré así en mi discurso de colación del Grado: "Es 
laceria que no puede ocultarse, porque campanadas de alar
ma la denuncian de contínuo: me refiero al descrédito que 
por obra de rábulas e intrusos, a la par que de profesionales 
poco escrupulosos, se cierne hoy, como un /atum maligno, 
sobre el ejercicio de la abogacía. Mas, ello no hace ningún 
rlesaliento en mí al coronar ahora la carrera de la jurispru
dencia; pues optimista por propio imperativo anímico, siem
pre espero de las mismas fuerzas evolutivas que rigen la so
ciedad en todos sus órdenes, fu erzas que a la vez realizan la
bor seleccionadora, siempre espero, insisto, el adaptamiento 
del tipo hostil a los medios favorables". (1) Este optimismo, 
señores, no ha padecido deliquio todavía, sino que en aumen
to ha ido al decurso de los años; y día tras día suefio con la 
cohesión honrada de nuestro Gremio para utilidad social, r e
dención de los indecorosos y verdadero provecho de la patria.; 
porque no debemos olvidar que en el tiempo y en el espa
cio siempre ha dominado el criterio que el Emperador Valen
tiniano, César del siglo IV, consignó en aquel hermoso pasaje 
en laude de los que llevamos la toga abogadil y profesamos 
Ja ciencia de las l eyes. "Aduocatorwn corpus seminarütm 
est dignitatum, ex quo sumantur scilicet et patroni f isci et 
quae amplissima dignitas est, quaestores sacri palatii". ("El 
cuerpo de abogados es un semillero de dignidades: de ese 
cuerpo es de donde salen los patronos del fisco; y lo que cons
tituye mayor dignidad: de allí salen los cuestores del sacro 
palacio"). -

Y hoy más que nunca la patria reclama ya el laboreo cien
tífico del abogado y su tributo de edificación jurídica; por
que a la hora presente las naciones civilizadas se repliegan 
sobre ellas mismas para üüegrar, cada una, su individualidad 
netamente nacional; y como quiera que "el Derecho es la ex
presión de la sociedad", según postulado del insigne Laurent, 
claro está que para haber de darle propia fisonomía a Ja na-

(I)-11 El UniversaP> - diario carn.quc1io NQ 5656'~ 
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ción, que es la sociedad en mayor grado, hace imperativo ca-
- tegórico el tener que empezar por dotarla de una legislación 
en que palpite el alma de la patria, se traduzca la naturaleza 
del respectivo conglomerado social y se tome en debida cuen
ta el ambiente criollo. 

Sí, lo reconozco y lo agradezco : la ACADEMIA DE CIENCIAS 

POLITICAS Y SOCIALES de Venezuela al incorporarme en su se
no, me ha cubierto bondadosamente con un reflejo de su pre
claro brillo; empero, señores, dejadme decir que yo considero 
como el más ponderoso galardón que .ganar puedo en este 
torneo de ciencia y de estimulación, el venir yo a ocupar el 
Sillón Nº II, vacante por la muerte de aquel tan ilustre colega 
que discurrió la vida en recia lucha honrosa y que se nombró 
E1 Doctor Francisco A. Guzmán Al/aro. 

·Guzmán Alfaro, como yo, vino de la lejana provincia; 
p ero no a desalojar a nadie ni a restar méritos a ninguno, sino 
a abrir brecha de existencia a puros golpes de personales es
fuerzos y de hidalgas lides jurídicas y de honestas prácticas 
ciudadanas. Ya en Caracas, empezó a ejercer la abogacía en 

el Escritorio Jurídico del Doctor Elías Michelena; y a poco. 
tiempo se estableció separadamente, cual el aguilucho que 
deja el nido donde guarece a buena seguridad, porque sabe 
que sus alas le permiten ya cruzar el espacip sin guía de ma
yores; y fué entonces cuando obtuvo la representación de 
gran parte del comercio fuerte de esta plaza; nuestro primer 

Instituto banc·ario nacional, el Banco de Venezuela, varias ve
ces lo llevó a su Presidencia; igual sede ocupó en la Compa
ñía de Telares de Caracas y Valencia, y en la Cámara de Co
mercio de esta ciudad; Arbitro nombrado en las Comisiones 
Mixtas para resolver las reclamaciones de España y México 
contra Venezuela, se desenvolvió con prudente talento y pa

triótica discreción; fué también Delegado al Congreso Pan
Americano reunido en vVashington en 1926; Profesor de De
recho Romano y de Derecho Civil e1. nuestra gloriosa Uni
versidad Central; y finalmente, Juez por parte de Venezuela 
e n el Tribunal de Arbitras que se constituyó con encargo de 
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conocer de la reclamación contra la Nación Venezolana, in-
tentada por el súbdito italiano Lanzoni. 

Así, pues, bien tengo yo que hallarme en la vacancia dc
mi inrn:ediato antecesor Guzmán Alfaro, cual a tánto gusto, 
se encuentra el soldado pundonoroso que hace reemplazo al 
centinela que acaba de caer gloriosamente. 

Y ya para exordio es bastante: voy ahora a tratar sobre, 
la materia de fondo que ha de integrar este estudio y la cuaE 
condenso en la fórmula siguiente: 

6 

La Influencia del Código Napoléonico sobre la Legislacíón 

Civil Venezolana ha sido, en Tésis General, 
\, 

Puramente Refleja o Indirecta 
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CAPITULO 1 

Profundos opinadores al márgen de la sociología colo
nial de estos pueblos de Indias Occidentales, nos dicen, depu
rando pasiones, de aquel firme avance cultural y creciente de 
cada día más, que Ja propia Madre España, dm~ante su do
minación, h aci a correr por entre sus conquistamientos de 
aquende, sin poner mientes ni reparos hacer que-al compor 
tarse de t n. l manera así, suministraba, al decir juicioso de u n 
h istoriador nuestro (1), en sangre, en educación y en b ienes
tar ·a los personajes de la imponente epopeya de emancipa
ción, los elementos nutricios de la fuerza nece~a~ia para tan 
grande empresa. Y esta tesis que hasta ayer no más estuvo 
a dogal de falsa detractación, al día ya huelga verificada por 
copiosa documentación irrefragable que, relegada en los ar
chivos bajo el prejuicio secular de la oscurantista dominación 
ibérica, esperaba en algún día la justicia de su publicidad e 
imparcial exámen. 

En aquella cultura, sin duda alguna, tuvo su causa media
ta la independencia de la España nueva; suya la luz que fo
m entó la conciencia libertaria en las minorías de los criollos 
influyentes que iniciaron y propalaron con eminente constan
cia, el apostolaO,o emancipador; pero al · menos, fuerza es pre
sumir con la escuela antitética, que las propias ideas reac-

(l) - Dr . . l\.nreI Cé.~ar Ri va ::-. 
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cíonarias que en el año de 1789 culminaron con Ja Declara
ción ele los Derechos del Hombre y del Ciudadano, fueron 
las mismas que, haciendo como de chispa inmediata, encen-

. dieron en las agrupaciones coloniales del nuevo Continente, 
los sagrados ímpetus de rebeldía que condensaron el hecho 
histórico-sociológico más portentoso que escribir pudo en su 
pátina el siglo XIX: la trasformación radical de pueblos es
(·] avos a naciones independientes. 

Y por imperio de consecuencia fatal surgida de tales ideas 
Teaccionarias, en llegando para los nuevos Estados ya inde
pendientes la hora de su derecho positivo, de buscarle hu
bieron fuente de informació.n y adaptación en la legislación 
revolucionaria contrapuesta para la época a todas las leyes 
que concretaban el espíritu del Feudalismo, en cuyo seno el 
]1recepto legislativo estaba socavado por exenciones y privile
gios de los señores; y como quiera que a la sazón el C ócligo Na
poleónico representaba "un.a idea de la Revolución", según 
confesión de Portalis (1), el más distinguido miembro de la 
Comisión redactora, al decir de Laurent (2), sobre las pági
nas de aquél libro inmortal solicitó inspiración y modeló sus 
leyes civiles el codificador de las recientes nacionalidades. 

Empero, la obra reconstructiva general no podía realizar
se de un día para otro, ya que a mQdificar o cambiar una 
1abor de siglos, escapa a la potencialidad humana aquel ¡fiat! 
de la génica divina que a .su sola enunciación hizo luz sem
piterna en el caos infinito y de innúmeros mundos pobló el 
infinito vacío; y por lo que concretamente dice a esta Nueva 
Venecia, la tardanza para la reconstrucción legislativa tenía 
que prometerse a largo plazo indefinido, desde luego que los 
hombres de acción jurídica con quienes debía de contar para 
la creación de sus leyes la patria recién constituida, tainbién 
se encontraban en aquella época absorbidos JJOr el vivac li
bertario los mios, y los niás entregados al encauzamiento del 
11obierno civil, de don.<;le tales persofiajes, bajo esta abs<;>lúta 

(1) -Cita de Laurent- 11Prin.cipios de Derecho Civil 11 - traducción española, tomo, TQ pág. 6. 

(2)-Laurent-obra citada- tomo 19, pág. 24. 
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urgencia incontrastable de la magna obra en facción, necesa
riamente debían de hallarse privados de la serenidad requerí'." 
da para pensar y definir y coordinar la norma legislativa, de 
suyo muy complicada en tratándose, como se trataba, de un 
medio social intensamente convulsionado por el apremio de 
1as ideas revolucionarias que hogueras tenían ya pr-f-ndidas en 
la generalidad de los ánimos. -

Además, en Venezuela había de suceder lo que a l~s vis
tas sucedió así comü por imposición, diríase, del propio dios 
de la guerra: el vivac libertario y la cosa pública absorbiendo 
y reteniendo a todos los hombres capaces de algún esfuerzo 
en cualesquiera de los órdenes cooperativos a la liberación del 
suelo nacional; porque cuando el LIBERTADOR SIMÓN BOLÍVAR ju
ró sobre el Monte Sacro, pedestal de siglos, no dar descanso a 
su brazo ni reposo a su alma hasta no haber roto las cadenas 
que oprimían a los venezolanos por voluntad del poder es
pañol, en ese augusto juramento exprimió el Grande Hom
bre toda el alma colectiva d~. 

Pero ,era el caso de que a:i:m- por sobre ·aquella imposibi
lidad de la propia legislación, siempre y necesariamente de
bían de fijarse rumbos jurídicos a los dominios libertados, 
·de donde la causa por la cual el Congreso de Colombia dictó 
el Decreto fechado en Bogotá el día 13 de mayo de 1825, que 
dice así en la parte que viene a oportunidad: 

"El senado y cámara de representantes de la República 
·de Colombia reunidos en congreso. 

CONSIDERANDO: 

JO Que la ley orgánica del poder }uclicial presupone pa, 
ra su ejecución un nuevo arreglo en el procedimiento de las 
causas civiles. 

29 Que entretanto que la leqislatura se ocupa ele ·este 
importante 'Objeto es indispensablemente necesario fijar las 
reglas que hayan ele guardarse provisionalmente en dicho 
procedimiento, y con la.<: cuales al paso que se evite la retar
dación en los pleitos, se logre al mismo tiempo una más pron
ta administradón de justicia. 
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DECRETAN 

CAPITULO l 

DEL ORDEN EN LA OBSERVANCIA DE LAS LEYES-

Art. 1r El orden con que deben observarse las leyes err 
todos los tribunales y juzgados de la República, civiles, escle
siásticos, ó militares así en matéri'as civiles como criminaleS' 
t.s el siguiente: 1º Las decretadas ó que en lo sucesivo de
cretare el poder legislativo. 29 Las pragmáticas, cédulas, ór
denes, decretos y ordénanzas de[ gobierno español sanciona
das hasta el diez y ocho de marzo de mil ochocientos ocho 
que estaban en observanci'a bafo el mismo qobierno español 
en el territorio que forma la República. 3° Las le11es de la 
Recopilación de Indias. 49 Las de la nueua recopilación de 
Castilla . Y 59 Las de las siete partidas". "(1). 

Y nuestros primeros legisladores de la Venezuela ya .se- · 
parada de la Gran Colombía, acaso por hacer resaltar mayor 
mente la urgencia de leyes propias para la nueva nacionali
dad autónoma, ordenaron en la Constitución del 22 de se
tiembre de 1830 y como atribución primordial del Congre
so, la de "formar los códigos nacionales" - (Art. 87) . Esta 
atribución constitucional tuvo un empeño de realización en 
<>l Decreto de 7 de abril de 1835 que expidió el Congreso de 
este mismo año, en el cual el Soberano Cuerpo Nacional con 
sideró al respecto: 

"1 9 Que rige en la República casi toda la legislación del 
antiguo sislema colonial: 2(1 Que muchas de estas leyes son, 
na oscuras, ya complicadas y ya opuestas á los priincipios, que 
hacen la riaueza y la dicha de la nación: 3" Que la confu
sión lf el desorden de las le!¡es, alteran la paz individual, ale
]an la confianza, ¡¡ obstrzwen las vías de la prosperidad: 49· 
Que és de absoluto necesidad, que las leyes puedan ser conoc'i
das de todos los ciudadanos, y estas no están escritas en len-· 

(1) - •Colección de las leyes dad.ns por el Congreso constitucional de Ja Repüblica de Colom- · 

bia en los años 18% y 1826-pá'ginas 195-196'. 
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:[maje naci.onaL· 59 Que han sido ineficaces las medidas toma
das por el Congreso constituyente sobre la materia, decretan:" 

"Art. 1r Se formarán ,cuatro proyectos de códigos, civil, 
criminal, militar y de comercio, con sus respectivos procedi
mientos"~ 

"Art. 29 La redacción de los proy.ectos de los códigos de 
que habla el artículo anterior, se hará por cinco individuos 
nombrados por el Congreso, de dentro ó fuera de su seno". 
'(Rción. de Leyes, tomo l, N9 188). 

La anterior decisión no rindió eficacia alguna, y de aquí 
que el Congreso, por nuevo D ecreto de 18 de abril de 1840, 
insistiera en la formación de los códigos nacionales; pero esta 
yez redujo su ordenarniento a sólo tres cuerpos de leyes. Hé 
¡:¡qní el dispositivo congrüente: 

El Senado y CQ de R. de la Re; de Venezuela reunidos en 
Congreso, decretan~· 

Art. 1" Se formarán tres proyectos de códigos á saber: 
t'.1 civil, 'el criminal y el de comercio, con sus respectivos pro
cedimientos. 

Art. 2<> La redacción de los proyectos de los códigos de 
que habla el artículo anterior se hará por una comisión de 
tres individuos elegidos por el Congreso en Cámaras reunidas 
de dentro ó fuera de su seno. También se eligirá igual nú
mero de suplenfies para llenar las faltas de aquellos' . (Rción. 
de Leyes, tomo I, N? 399). 

El mismo Congreso de 1840 dió cumplimiento al preinser
io Art. 2<>, nombrando al efecto la respectiva Comisión Codi
ficadora, la que integraron el Dr. Francisco Díaz y los Li
cenciados Francisco Aran da y Juan José Romero. En 1842 
y 1843 aquella Comisión rindió el resultado de sus labores, 
siendo así que presentó al Poder Ejecutivo, eii conformidad 
con el Parágrafo Unico, Art. 39 , del Decreto que la creó, los 
vroyectos de código civil, criminal y de Gomercio, los cuales 
no llegaron a recibir promulgación, seguramente porque "las 
'(1ificultades políticas que surgieron en aquella época impi-
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dierdn qüe fueran considerados por el Congreso en esos anos",. 
según <;>pinión del Dr. Nicomedes Zuloaga. {l}. 

Se desprende del Decreto fechado el 23 de ábril de 1853·. 
que el Dr. Julián Viso, ilustre abogado de entonces, pidió af 
Congreso de aquel año, se le auxiliara para continuar su obra 
dél código civil. Reza así la decisión congresal: 

El Senado y C<J de R. de la R<' de Venezuela reunidos e1t 
Congreso: vista la solicitud ·del séflor Dr. Julián Visb, en que 
pide se le auxilie para continuar su obra del Código civil, ofre-· 
ciendo extenderla sobre la materia penal y la de los respecti
vos procedimientos, decretan: 

Art. 19 Se ,auxilia al Dr. Julián Viso con la cantidad de 
doscientos pesos mensuales del Tesoro público, durante dos 
años, para que pueda continuar su obra de los códir¡os , civil 
y penal y los de los respectivos procedimientos. (Rción de 
Leyes, tomo 3, N9 840). 

La falta de unidad legislativa que necesaríamente debía 
reinar en la época ya recorrida y la tardanza en la codifi
cación, a buen seguro que ponían de contínuo gran obstácu!o· 
en el eficaz desenvolvimiento de la Administración Pública: 
de aquí que el Congreso, por Decreto de 25 de mayo de lXHl, 
recompensara con la suma de "seiscientos pesos sencillos" a 
cada uno de los abogados Juan José Mendoza, Luís Sano.io y 
.Julián Viso, no sólo por sus varios proyectos de leyes que 
tenían elaborados, sino también como estímulo para que con
tinuaran aquéllos sus tr~bajos sobre las materías rriás impor
tantes, decía el Decreto, de la legislación patria. (Rción clc
Leyes, tomo 4, N9 1240). 

En el año de 1862, el Dr. Julián Viso presentó su primer 
proyecto de Código Civil, "que obtuvo el caluroso aplauso de 
la Comisión nombrada para revisarlo, compuesta de los se
ñores Doctores Francisco Conde, Pedro Núñez de Cáceres y· 

.(!)-•Código Civil Concordado',-Caracas, 1896 pág. VII. 
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Juan Martínez", conforme a dato del Dr. Nicomedes Zulo.a
ga. (1). 

El Código visino fué promulgado el 28 de octubre de 1862 
y mai1dado a observar desde el 19 de enero de 1.863; pero, por 
Hesolución posterior, no entró en vigencia sino el 19 de abril 
del mismo año de 1863. Hénos aquí, pues, a presencia del 
prini.er Cuerpo de Leyes Civiles que rigió en la República de 
Venezuela, y ello es gtande parte 'para que bien vengan aho
ra consideraciones más extensas sobre aquel libro tan espe
rado y que, sin embargo, no llegó a aparecer sino veintisiete 
años después que el Congreso, por decreto de 7 de abril de 
1835, había orden'ado la redacción del Código Civil propia
mente venezolano con el patriótico objeto, entr~ otros varios 
que huelga repetir aquí, de evitar que en la República conti
nuara rigiendo en la materia civil la legislaciót1 del antiguo 
régimen colonial. (2). 

Es noticia ya verificada que el Código del Dr. Viso se 
modeló en el Código Civil chileno, del cual fué autor Don An
drés Bello, aquel grande humanista venezolano que realmen
te acumuló en sí la envidiable belleza de saber mucho y de 
<livulgar mucha ciencia, de escribir con pensamiento muy 
profundo y con pluma muy atildada, de pensar con espíritu 

· m.uy alto por la exquisitez de sus conceptos y con talento 
muy excepcional por la sublimidad de sus ideas. 

A decir verdad que muy acertado anduvo el autor de 
nuestro primer libro de leyes civiles, a,l modelarlo sobre el 
Código Civil chileno que fué promulgado en aquella Repú
blica el día 14 de diciembre de 1.855, y del cual hace cita 
especial Demófilo de Buen en su reciente obra "Introducción 
al estudio del Derecho Civil", por su originalidad, ha dicho 
el eminente profesor español, y por el influjo que ha ejer
citado posteriormente, al igual que el Código argentino. (3). 

Andrés Bello, como venezolano que vivió su tierra in
tensamente y que, con su persona y con sus luces, participó-

(1) -Código citaio . ráir . VIT. 

(2) - Retro-pág-. 12. 

• ....,.,.. .. , 1~ , -~ ,·~:;,· -.,;.'-•i :1 T·">'~ .. ...... . 

(3)- 0bra citaCa. r:1g. l'i2, Acáp. - fovrcv iatura de acáp!td 148 . 
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de ma~J,era . activa en la , génesis de . nuestra indepepde1J,cia, 
a buen segqro, que cuando pensaba, comparaba y a:i;1uo,n,izaba 
las . leyes , que habíá,n " pe ~ntegrar . ~L Código conftado a: su 
sabia redacci'ón, te.n ía de pres en te la yisión de la p atr~ ¡¡i. : c~n 
.;.;us grandes necesidades legislativas de la é¡:> oca; ,pues que 
Chile y Venezuela par a entonces eran, , al igual, enti.dades 
nacientes a la vida libre y autóno1na, . y estas dos :Repúbli
cas se confundían de tal m anera . en Sl~ in ici,a l situaciÓ.l} le
gislativa de los primeros años de independencia, qlÍe a ve
r ificar tal conf"t1sión es lo bastante leer el Decre tó de 13 
d e :inayo de 1.825, r eglamentario <le lmi leyes q ue a la sazón 
regfan en esta patria n u estra (1) , y lo que al r esp ecto escribe 
sobre Chile Miguel Lúis d e Aintu1á tegui, ilustre pr ologWsta d e 
la s 'fo BRAS COMPLETAS': de Don Andr és Bello: "La legislación 
chilena, an tes d e la promulgación d el Código Civil, constab a, 
en parte, de reales · cédulas • y r eales órdeües, cuya ex isten cia 
~e sabia , y cuyo ten or se ignoraba por h allar se encerrad as 
en archivos \no abiertos al público, d e la RECOPILACION DE. 
LAS LEYES DE INDIAS, de l a NOVISIMA RECOPILACION 
DE LAS LEYES DE ESP AÑA, d e las LEYES DEL ESTILO, 
d el FUERO REAL, del FUERO JUZGO y de LAS PART.IDAS ; 
y , en parte, de los · senadoconsultos, leyes y decretos ' expedi
d os desp u és del 18 de setiembre de 1810; y consignados en 
periódicos y c01npilacion es especiales". (2). 

De suerte, pues; que bien püdo encontrar facil adapta
ción en Venezuela el Código Civil del 62, calcado en el Có
d igo Civil chileno del 55; por que ' el :'nitor de éste, a más d e 
las circunstancias personal.es· que acabamos de a .liotarle, se
guramente qüe cuando escribió sü Proyecto,' 1841 a 1853, áun 
tení q. vivo su espíritu nacional, lo que vale tanto como ·d e;..'. 
cir que p ara aquel trascurso de años, Don Andrés Bello de
bía pensar y se11tir ,tod avía <;on, el sentir y e~ pensamiento 
de su p atria, original. P ero acaso .el Dr. Viso cuanc!o redac
tó su lib~o? s~ desvió d el 1no<lelo preelegido para entresacar 

[l]-Retro. - págs. 11-12. 

[2]-0bra citada. Tomo 39.pág. ,13., 
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leyes de otros Códigos que también creyó capaces del medio,. 
con lo cual sólo alcanzó llevar turbación a su texto, recargán
dolo de definiciones, explicación de palabras y exposición de 
principios, según crítica de nuestro · eminente Aníbal Domí
nici. {1). 

En fín, dígase lo que se dijere del Código Civil venezo
lano del. 62, es lo más cierto, en definitiva, que sobre sus 
articulados o material legislativo tuvo una influencia muy 
indirecta el Código Napoleónico, desde luego que hasta su 
modelo, el mencionado Código de Bello, se apartó del texto 
francés en su mayor parte, como lo asegura el justamente 
consagrado jurista ecua toriano, Dr. Luis F. B orja, en sus 
ESTUDIOS SOBRE EL CÓDIGO CIVIL CHILENO. 

"Don Andrés Bello - (advierte el autor citado) - se 
inspiró principalmente en los Códigos romanos, eil las P ar
tidas y la Novísima R ecopilación, en el Código N apoleónico, 
en el de la Luisiana, de Austria, en el proyecto d e García 
Goyena ....... ". 

"Cons~1ltó a P othier , Domat, Merlin, Delvincourt, Kent . .. 
Los prácticos esp a ñoles, como Gutiérrez, H evia Bolaños, F e
brero, E scriche, suministraron n o escasos m ateri ales p ara 
la for mación del P royecto". 

"Pero el escritor que ejerció en éste mayor influ~ncia 
fué Savigny. La división misma de las materias comprendi
d as en los cuatro libros del Código Civil, las reglas ·Sobre la 
computación del tiempo, el título de las personas jurídicas, 
el de las donaciones ... , son meras reminiscencias de la fe
cundísima enseñanza del jurisconsulto alemán, el más insigne 
de todos los de este sigl9". 

(OJO) - "Siendo estos los elementos de que se compone 
el Código chileno, qravisimo error es pensar que D. Andrés 
Bello copió el Códiqo de Napoleón. Si en algunas materias, 
como las servidumbres y los contratos, apenas hay alguna · 
diferencia entre los dos Códigos; difier'en ellos esencialmente 

fl] - 1<CoT"!'!entarios: al Código Ciyil Venezolano 11 • T0mo J, Pfg. X . 
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en el sistema; y el acudir a ciegas a:l' Código de Napoleón y 
sus expositores . para interpretar el Códi'go chileno, es el 
odgen de no pocos desaciertos". 

"Para comprender cuán diferente es el sistema de cada 
uno de los. dos Códigos, basta fijarse· én fa notabilísima co
mo decisiva circunstancia de que el 'Códfgo de Napoleón no 
acepta la tradición entre los modos de adquirir el dominio; 
mas D. Andrés Bello, siguiendo · las leye·s romanas y las es
pañolas, declara, y con razón a nuesfro ver, que del contra
to no nacen sino acciones personales~ y que la tradición es 
la que confiere el dominio". (1). 

Las antecedentes apreciaciones de Borja amasan un mis
mo criterio con las de Amunátegui qrn:~ van de seguida: "Al 
redactar su Proyecto de Código Civif, don Andrés Bell.o no 
puede calificarse de un compHador, y m:ucho menos de un 
traductor". 

"Merece con estricta justicia el título de AUTOR ORIJI
NAL. Estudiando nuestro pasado, nuestro presente y nues
tro porvenir, ha concebido y realizado una obra adecHada a: 
uuestras ideas, a nuestras costumbres y a n uestras aspira
ciones". 

"Debe mirársele como un ar(!uitecto eximio, y no como· 
un albañil adoceríado". (2). 

"Don Ai1drés Bello tendrá siempre la gloria de haber si-
do el Íégislador de · una tepública"_. . , . 

"El Proz¡ecto de Código Civil no es una copia servil de 
ningún otro;'. 

"Su s ·abio ·autor se ha manifestado al comp011erlo un ju
risperito de primer orden, no un amanuense~ ni un pJiuna-
rio". (2 bis). . . ' : 

. Cuatto meses no cumplidos dtir<) en vigencia el Código 
visino; pües sli efímero iiti:perio en · la Repó.blica 'Io sus
pendió, ipso f actci et ipso jure, éÍ s!guiente Decreto:- . 

[l]-Obra referida.-•Prólogo'.-Págs. VI-VII. 

[2-Z bis[.-'Obras Completas&•. Torno 5, págs. 21, 31'. 
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Juan C. F,alcqn, General en Jefe y Presidente de la Re
pública, consideran.d,o,·: Qeie res dt:- necesidad d,elerminar za 

. legislación a que deben suje~arse 'los Trbiunales y. oficinas 
.de la {?.e pública, decreto·: ,( · , '' ·.. . ' · · , ' 

• ,, • 1 ¡ J•. ' 1' :. ': · : i 1 ' • • ' 

Art. 19._;Mientra.s se . ~xpid~n las , leyes ·'y decretos co-
rrespóndif:ntes, se declaran P! sµ fuerza y vigor zas' leyes' ci
viles y .criminales que ,esta"Qan vigentes el día 1.5 de marzo de 
1858, en todo aqudlo, en que directa o' indire~tam~nte no se 
-opongan <C~l sistema federal proC-z~mado por l~s pueb¡ós'.. · 

Unico: Quedá exceptuado el Código de Comercio, el 
,cual se declara en vigencia.- (RCion. de Leyes, tm0 .49

, NQ 

1357). 

CoU: el anterior ·Decreto volvió a 'rei'nar en el país el caos 
legisla'tivo, sobre el cual ' se acab'aba de hacer luz con la pro
mulgación del Código de Comercio mandado ejecutar por 
Decreto de 29 de agosto del propio año de 1862, del Código 
Civil, ya historiado, . y de los Códigos P~na1 Y, de Procedimien
to Crimipal .-prese1itados por el .mismo Dr . .JulHm Yi~o 'y a~n
hos promulgados el 19 de abril de 1863 . . 

CAPÍITULO lI 

A mal tan grande cual había de ·causarlo e~\ la ;vida ju:rí
·dica naci~nal el De.creta de 8 de agosto de 1863, necesaria
·mente te1;ía qÚe büscarlé pron:fo . reparo . él . Gobierno Fede
. ral. De aquí se explica cabahnente que tres días después de 
expedida aquella 1ey de bárbara regresión, e1 Jefe .del Poder 

·Ejecutivo se haya ·apresurado a dar su Decreto . c;le ,. 11 ,de 
ago,sto del mismo ·año de 18(33, p01:: .;el ,cu.ál , dispuso. asi: 

Jilan C. Fdlcón: Geiier<il en Jefe : y Presidenle Provisio
nal de la República, considerando: Que es de neéesidad po
n er en armoní,á la legislación de la Ref;iíblica declarada vi
.gente con el sisten;w f ede,d i.l piroclarn(J.do pon Uos pµé"Qfos1 <l.(f-
·-llreto.~ · , , ·~ ;·¡;. .: · ~ ·. · :·1 " ;',:\{.: -. ; . .. 

;Art. tr-Se crea una Comisión -revisora de la legisladón 
.del país, cuyas 'f unciond::Setdrt'f o·J.iinar 'lo's C ódi.f¡JJ.s :n:.'<J.cfonales 

; . ; . , ..... ' ' : ' ; .. ' , ~ . ,._,: • :, "'1 1 1 l • : , .. 
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li'~ 
y presentar proyectos de leyes que la ponga/1 en armonía con 
d sistema federal: 

Art. 2r.>'_La Comisión se compondrá de tres letrados 
nombrados por el Gobierno y del · Procurador General de la 
nación.-(RcÍón. de Leyes, tmo. 4'!, N<> 1358). 

Aquel colapso del derecho positivo-civil de "Venezuela 
se alargó hasta el 28 de octubre de 1867, fecha en que se dió 
fl vigencia el nuevo Código Civil, del que dieron proyecto los 
Dres. Julián Viso, Diego Bautista Barrios y Angel Fermín Ra
mirez. 

Estos codificadores del 67 tampoco acudieron al Códi-
90 N apoleénico para redactar su proyecto sol~re imi tación o 
inspiración de aquel Cuerpo de Leyes, sino que lo ni.odela
ron directamente en el Código Civil español que el 3 de ma
yo de 1851 fué presentado al Ministro. de Graci a y Justicia del 
Reino de España, en nombre del Excmo. Sr. Don :Mariano 
García Goyena, Vicepresi<lente de la "Comisión Gene'ral ue 
Códigos" formada el día 19 de agosto de 1843 y Presidente 
de la "Sección del Cód~go Civil'', entrega hecha por el otro 
miembro de la mencionada Sección, Don Claudio Antón de 
Luzuriaga. Es de advertir que este Código de García Go
yena no llegó a regir en España. 

Luego, pues, sobre el segundo Código Civil venezolano 
del 67, también concurrió sólo reflejamente la influencia del 
Código de Napoleón, sie·ndo notable que aún en el proyecto 
español del 51, al igual que en el chileno de Don Andrés 
Bello, tal influencia fué indirecta, según se desprende de los 
propios conceptos de García Goyena escritos de prefación 
en su libro CONCORDANCIAS, MOTIVOS Y COMENTARIOS 
AL CODIGO CIVIL ESPAÑOL- Dice el nombrado proyec
tista: 

"Aún en el estado actual de nuestra legislación, no puede 
ponerse en duda la uti,lida:d de la obra: el Código en su CASI 
Tf)TALIPAD NQ ES, SI,NO LO EX.IS'J'ENTE, con mayor cla
ridad y orden, desembarazado ' de sus dudas y llenados su~ 
vacíos". . . 
, .. : ,;Tá.~bién ' se echará de ver por fas d :n1c·ordancias, que 

·alg'li'irns · de fas que ' al pÍuito parecen INNOVACIONES CO-
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PIADAS , DE CODIGOS EXTRANJEROS tales .como acorta
miento de la mayor edad, la patria potestad de la madre en 
defecto del padre, y otras, NO SON SINO LA PRIMITIVA Y 
PURA LEGISLACION. ESPAÑOLA, consignada en nuestros 

·Fueros antiguos, y alguno de ellos hoy vigente". 

"Porque conviene que se sepa que una de las principa
les bases adoptadas por la Comisión general, fué NO IN
NOVAR SINO POR NECESIDAD O EVIDENTE UTILI
DAD". (1). 

CAPÍTULO III 

Para 1868 ya había corrido cinco años del tristeme11-
te célebre Decreto de 8 de agosto de 1863, y de su comple
mentario de fecha 11 del mismo mes y año citados. Sin em
bargo, la legislación venezolana continuaba sumida en las 
funestas consecuencias del tal Decretü de 8 de agosto, amén 
de que el Código Civil promulgado el 28 de octubre de 1867, 
probablemente no había satisfecho las aspiraciones de los 
gobernantes , de entonces, cual cabe .deducir del Decreto de 
27 de octubre del referido año de 1868, creando una Comi
sión .para que examinara el Código Civil vigente -'-- (el de 
28 de octubre de 1867)- y presentara el proyecto de las 
reformas que necesitase. 

COMISIÓN NOMBRAQA: 

Ledo. Luis Sanojo, 
Ledo. Manuel · Cadenas Delgado 
Ledo. Cecilio . Acosta, 
Ledo. JUan Pablo Rojas Paúl, 
Dr. Ramón Fernández Feo. 

· (Rción. de Leyes, tomo 4°, . N° 1645) . 

Es lo Cierto que la .escasa legislación vigente que, por 
fuerza de la suspensíón decretada el 8 de ~gasto del '63, de-

[1] - 0bra indicada.- Tomo I 'PTólogo'. 
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hía tener la República para los primeros años del Gobierno 
·Federal,· seguramente ·habría de estar muy, dispersa; pues el 
Congreso Nacional, por I)ecreto de 8 de mayo de .i869, auxi

. lió al Dr. Pedro· Pablo dél , Castillo a fin de. que 111 re,copilar.a 
en su obra TEATRO DE LEGISLACION COLOMBIANA Y 
VENEZOLANA. (Rción. de Leyes1.Jomo 49

, N0 1674). , 

La ilustrada Comi~ióú creada el 27 de octubre del 68, 
. DO llegó a cumplir el objetivo principal de SU nombramiento, 
cual ern el de la reforma dél Código Civil vigente a, la sazón; 

·pues con el triunfo político dél .General Antonio Guzmán 
·Blanco alcanzado en el año de 1870, el país sufrió un nuevo 
colapso en su ·1e.gislación, a consecuencia del Decreto expedi
d<;> por aquel caudillo. triunfador con fecha 27 de abril del 

' mismo año de 1870, fecha ésta en que el General Guzmán 
-manco ocupó l;i Capital de la Unión Venezolana, "después 
de cuarenta y ocho hol,'as de sangrienta, y por tanto, doloro
sa lucha", según ¡)ropias frases · del Decreto precitado; y el 
cual. en su , Art. 50 dispuso: 

"Quedan desconocidos por la Revolución Federal que 
presido, todas las elecciones, leyes, contratos, decretos, -reso-
1uciones y demás actos expedidos desde el veintiocho de junio 
. de 1868 hasta el día de hoy, q.ue he ocupado la capital, 'y todo 
pacto o capitulación entre J ef t;s o fuerzas beligérantes, que
da. sujeto para su val.idez a mi. apro.bación". (Rción. de Le
yes, tomo 5°, N9 1714). 

La organización política del país ocupó preferentemen-
te al Poder Ejecutivo Federal, a punlo que no · fué sino el 

· ~J de setiembre de 1872' cúaiido e1 Presidente Provisional de 
]a República vino a e~pedir el De~reto que lrnhía de r~gulari
zar la , ~volución legislativa iiacioiiaL · Este Decreto ordenó 
así en sus dispositivos congrüeiites al :caso: 

Art. tº~Se érea una comisión generál de Códigos com
puesta' de los ciudadmios Dr. Diego B. Barrios, , Dr. J;osé Re
r;es, Dr. Ramó11 · Feo, Licdo. Manuel Cadenas Delgado, Dr. 

.Juan Pablo Rojas Paúl, · Licdo. Cecilia Acosta, general ,Feli
;pe B:stéues t/ 'ciudadano Isaac · Pardo. 
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Art. 29-Esta comisión se dividirá · en cuatro seccio1 , s. 
La primera, formada de los Dres. Barrios, Reyes y Feo para· 
la reforma del Código Civil; la segunda compuesta del Lic
do. Cadenas Delgado y del ciudadano Isaac J. Pardo, para la · 
revisión del Código de Comercio; a la tercera pertenecerán 
el Dr. Rojas Paúl y el Licdo. ·A costa para la formación del' 
Código penal; y la cuarta a cargo del general Felipe Esté
ves para el código militar . 

Unico.--Cada sección formará también el respectivo Có
digo de procedimiento.-(Rción. de Leyes, torno 59

, N9 1764). 

El 20 de febrero de 1873, el Presidente Provisional de la 
Hepública y General en Jefe de sus ejércitos, Antonio Guz
mán Blanco, decretó el Código Civil proyectado por la sec- · 
ción ad hoc, el que com~nzó a regir el 27 de abril del mismo · 
año, derogando, a su vez, el promulgado el 28 de octubr~ de · 
1867. (Rción. de Leyes, tom.o 5<>, N9 1823). , 

En cuanto a este Código del 73, los comentaristas nacic~ .. 
nales Sanojo, Domínici y Zuloaga, son acordes en asentar que 
sus proyectistas o rédactores lo calcaron en el Código Civil 
italiano que entró en vigor el 19 de enero de 1866. En esta 
ocasión como en las anteriores ya anotadas, la legislación ci
vil de Venezuela recibió sólo de ' modo indirecto la in• 
fluencia del Código Napoleónico: pues aúI1 cuando el Código 
italiano se modeló directamente en el frarices, verdad es que 
la imitación fué mejorada en mucho y con gran acierto. 

Y he~no~ llegado al terreno y ocasión de proclamar como · 
postulado definitivo, que el Código Civil güzmancino o del' 
73 fué puesto en Ja trayectoria evolutiva de nuestro derecho 
positivo-civil, como 'fundan1ental, o ihejor explicado, como 
Código estable en sus líneas generales a la manera del Na
poleónico en Francia, por ejemplo; y tal es así, que las refor
mas posteriores de 1881, 1896, 1904, 1916 y 1922, han si.do de" 
simples detalles . unas, como las del 81, y la.s de los otros li
bros, aunque algunas muy trascendentales como el,, divorcio· 
quoad u.inculum eq el de 1904, la investigación· de la paterni
dad en el d.e 1916 y la supresión de esta investigación en el 
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de 1922, siempre esas reformas se han limitado a algunos ar-
ticulos solamente o, a lo más, a determinada institución jurí-
dica, siendo así que de todos modos el Código Civil del 73 
ha permanecido estable en su parte estructural. 

Ahora se abre la interrogación final: ¿por qué los codi
ficadores venezolanos no tomaron el Código Napoleónico co
mo modelo directo para ninguno de sus proyectos? A la so
la pregunta, realmente que la curiosidad se intensifica en 
ailsias de conocer ese porqué, desde luego que en la época 
de aquellos nuestros empeños de codificación, el tan recon
tado libro napoleónico que constituyó para el Emperador "su 
más preciado título de gloria", según propia expresión, era 
~l bueh patrón, el molde principal y directo de naciones ya 
avanzadas en jurídica, como lo proclaman Colin y Capitant 
cuando se refieren a la bondad del Código francés de 1804: 
"La mejor prueba de que el Código civil es bueno, la ofrece el 
gran número de codificaciones modernas hechas en el ex
tranjero con arreglo a su modelo, y REPRODUCIENDO FIEL
MENTE SUS TENDENCIAS DIRECTRICES; así sucede, so
bre todo, en el Mediodía de Europa, en Italia (Código civil 
de 1865), en España (Código civil de 1889), en Portugal (Có
digo civil de 1867), en Rumanía (Código civil de 1865), en 
América del Sur, en Egipto, en .Tapón, etc. Algunos pueblos 
~ los cuales la conquista francesa se los impuso en tiempo 
de las guerras napoleónicas han cuidado de conservarlo des
pués de adquirir su independencia, no introduciendo en él' 
más que ligeras modificaciones; así ~a ocurrido en Bélgica 
--en el gran Ducado de Luxemburgo. Aún el terreno más 
refractario a la penetración de la influencia francesa, en la 
Alemania moderna, el Código Napoleón ha dado el modelo 
(ic ciertas . institucidnes nuevas introducidas en el Código ci

vil de 1896, como ocurre por ejemplo con el testamento oló
grafo, ha ejercido en el espíritu de los legisladores una ac
ción constante sufrida de mejor o peor grado, pero siempre 
incontestable. . En suma, y sobre todo si se tiene en cuenta 
Ja rapi'dez prodigiosa con la que se redactó, el Código civil 
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~s el monumento más admirable tal vez, qu~ edificó la. fecun
·di·dad creadora de l¡a generación revolucionaria". (1), 

Y en pe:dodo lacónico, pero rotun.do a la manera de un 
axioma, el abogado · ecuatoriano Borja, antes citado, simpli
fica la influencia avasalladora del Cód.igo Napoleónico en 
]a legislación del . múnélo: "El Priil.1er Cónsul ejerce, pues, 
fo dominación universal que el Emperador no pudo alcan-
zar por medio de fas armas''. ·. (2). · 

Atrcrvida es la presunción con que voy a c6ntestar el an-, . \ . . . . , . 

terior párrafo interrogativo: acaso los codificadores venezo-
lanos, en un rapto de 'videncia emancipadora y en una co
mo penteco'stés del espirit'\-1 libertario; se anticiparon a pensar 
con L!lurent .la triste se1~tencia que ~s.te insigne 'maestro ha 
pronunciado s.obre el Código 1Vapoleónico: " .. . . y la histo
r ia imparcial dirá que en el momento ,en que el prime1~ · có'n
sul dotó a Francia de. ul1a legh¡laci<;'m civil, LE QUITO LA 
LIBERTAD". (3). . 

' ' ' 

Si este n1i 'ensayo en el. sentido de probar la tesis funda-
m ental que le sirve de rubro, no ha alcanzado en definitiva 
su objeÜvo, sea tán.fá ·. ia .benignidad de la ilustre ACADE
MIA DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES de Venezüe
Ia, que lo acep~e, sin embargo, como mi trabajo reglamenta-
1io de incorporación al seno 1;umeral del Institllto, en gracia 
de hab~~fo escrito con igual tendencia que mis demás estudios 
de divulgación jurídica: 'por la: ciencia '}' para la ciencia del 
Derecho Venezolano. 

(l]-11Derech~ Civ.iP, traducción española: to~o 19, pá~. 32. 

[21-"E~ tud io's so~re e!' Código Civil ChÚen~;, tomo I\> «Prilogo", pág. VII. 

(3) . •Principios de Derecho Civ!h - IN':l'RODUCCION - pág. 5 . .. 
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